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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por an mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

preeio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ! 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría, de la Excelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZF*a.rte oficial

PMSwai mwmi ministros,
SS. MM. el Rey (q. D. g.) y 

Augusta Madre la ÉeinaDoña 
María Cristina, SS, AA. RR. 
los Serillos. Sres. Principo,s de 
Asturias, Infantes D. Alfonso 
y D. Fernando é Infanta Doña 
María Teresa continúan sin 
novedad en esta Corte en su 
importante salud.

El Jefe Superior del Real Pa
lacio dice á esta Presidencia lo 
que sigue:

«Excino. Sr.: El Decano de la 
Facultad de la Real Cámara, me 
dirige en este día la siguiente 
comunicación:

«Excrao. Sr.: Tengo el honor 
de poner en el superior conoci
miento de V. E. que S. A. R, la 
Serma. Sra. Infanta Doña Isabel 
continúa mejorando.»

De orden de S. M. lo comunico 
á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Palacio 
18 de Mayo de 1903.—P. El Du
que de Sotomayor.—Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.

(Gaceía del 19 de Mayo de 1903.)

AimiM^
MINISTERIO DE INSTRIICCIOR POBLICA 

y Bellas. Artes.

Subsecretaría.
ORDEN CIRCUL aR.

El Real decreto de 10 de Mayo 
de 1901, al reglamentar los exá

menes en los diversos Centros de 
enseñanza, ha sido objeto de re
clamaciones que en ciertos casos 
han sido atendidas de un modo 
transitorio ó permanente; y, en 
vista de los resultados obtenidos 
en la práctica, debe ser rectificado 
en algunos puntos secundarios 
que en nada afectan á la sustan
cia de aquella soberana disposi
ción, cuya reforma se halla en 
estudio para acometería con la 
mayor suma de datos y antece
dentes que sea posible.

La limitación del número do 
notas de Sobresaliente es una 
exigencia impuesta por el hecho 
de implicar la concesión de seme
jante nota una matrícula de ho- 
nor; pero la práctica ha venido á 
demostrar que esa limitación es 
de todo punto arbitraria, por darse 
con frecuencia el caso de que los 
alumnos merecedores de la nota 
de Sobresaliente son en mayor 
número que las notos de esa ca
lidad que pueden darse, produ
ciéndose, al hacer la selección, 
disgustos y mortificaciones do 
amor propio que deben evítarse 
para no desalentar á la juventud 
estudiosa; por eso el año último, 
con motivo de la entrada de S. M. 
el Rey (Q. D, G.) en la mayor , 
edad, se dictó el Real decreto de : 
31 de Mayo, por el que se conce
dió facultad á los examinadores ; 
paraotorgar los sobresalientes que 
juzgaran merecidos, si bien sólo : 
el 5 por 100 del total de examí- j 
nandos tendría derecho á matrí- : 
cula de honor con la nota de So- 1 

bresaliente. Esta declaración, que 
fué recibida con unánime aplau
so, no tenía, sin embargo, más 
que el valor transitorio , que le 
daba el motivo en que se fundaba, 
é importa darle carácter perma
nente por inspirarse en principios 
indiscutibles do equidad y do 
justicia; pues si puedo discutirse, 
por razones económicas y poda- 
gógicas, el número de matrículas 
de honor que deban concederse, 
no puedo discutirse el número de 
calificaciones do Sobresaliente 
que hayan de otorgarse, que de
ben ser tantas, ni más ni menos, 
como los alumnos que las me
rezcan.

Según el reglamento de exá
menes, los examinadores, termi
nados los exámenes de una ciase 
do enseñanza (oficial y no oficial), 
deben hacer una lista general por 
orden de mérito de todos los exa
minados, con las notas definitivas 
do los mismos; y esta lista, sobro 
sor un trabajo penoso y estéril, 
tiene forzosunente que ser, en 
establecimientos de numerosa ma
trícula sobre todo, una lista ca- 
prichosamante formada, pues es’ 
imposible llegar á la fijación exac
ta del mérito relativo do cada 
alumno para señalar el puesto en 
que dobe figurar dentro del gru
po de los quo han merecido su 
misma calificación. Por eso se 
dictó la circular de 3 de Junio de 
1902, en cuya tercera disposición 
se ordena que las listas generales 
de examinandos que han de for- 
raarse al terminar- los exámenes

de todos los alumnos sólo com
prendan los nombres do los que 
figuren en las mismas con las 
calificaciones de Notable ó Sobre
saliente. Esta medida, sin embar
go, es todavía insuficiente, y 
sobra no tener objeto alguno, 
una vez declarado que pueden 
otorgarse sin limitación las notas 
que cada alumno merezca, oca
siona mortificaciones inútiles de 
amor propio en los examinados, 
y es materia de honda preocupa
ción para los examinadores al te
ner que señalar el orden de méri
to de cada Sobresaliente ó Notable. 
Haciendo las calificaciones al ter
minar cada sesión y .publicándolas 
desde luego, no hay que deter
minar más que los alumnos sobre
salientes que merecen matrícula 
de honor, y á estos únicamente 
debe limitarse la lista que se haga 
en cuadro de honor al terminar 
los exámenes de cada clase de 
enseñanza.

Con anterioridad á la legisla
ción vigente, 10.3 Tribunales de 
examen, al final de cada sesión, 
hacían la calificación de los exa
minados y entregaban á cada 
uno de éstos la papeleta de exa
men con la calificación obtenida. 
Sustituidas estas papeletas por las 
listas de examinados, los padres 
tienen que acudir á los establecí, 
mientes para cerciorarse de la ca
lificación obtenida por sus hijos, 
y es espectáculo desagradable 
que ha dado lugar á no pocas re
clamaciones, el de ver durante 
el mes de Junio invadidos patios
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y pasillos de los establecimientos 
por padres, madres y encargados 
de alumnos, buscando nombres 
en las listas ó aguardando la apa- 
ricion de éstas para enteraise de 
lo que tanto le.s interesa. Piste 
espectáculo debe cesar, y para 
ello basta con volver á la clásica 
papeleta de examen, documento 
fehaciente que en caso de duda 
puede siempre confrontarse con 
los libros de actas en las Secre
tarías.

Por las razones que anteceden, 
esta Subsecretaría, ha dispuesto:

l.° Que los exámenes de asig
naturas de toda clase de estable 
cimientos oficiales, los Tribunales 
calificarán á cada alumno con la 
nota que en conciencia merezca, 
y a' final de cada sesión se entre
gará á cada examinado su pape
leta de examen, en la que se 
consignará la calificación obteni
da, dando fe de la misma, con 
referencia al libro de actas, el 1 
Secretario del Tribunal para los 
alumnos no oficiales, y el Cate
drático de la asignatura para los 
oficiales.

2.“ Terminados los exámenes 
de enseñanza oficial, el Catedrá
tico do la asignatura formará la 
lista do los alumnos Sobresalien
tes que á su juicio merezcan ma
trícula de honor, en la proposicion 
fijada por el reglamento de exá
menes vigente, y esta lista so 
expondrá al público en cuadro i 
honor. Lo mismo harán los Tri
bunales de examen con los alum
nos no oficiales una vez termina- [ 
dos los exámenes de esta clase, j 

Lo que comunico á V. S. para > 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Mayo de 1903.—El 
Subsecretario, Casa Laiglesia,— 
Sr. RectordelaUniversidadde  

(Gaceta del 15 de Mayo de 1903.)

NuM. 1.224. 

owmw momi.

DipatacioapmiaDiaUsVanadolid.
Esta Diputación en sesión de 

14 del actual, acordó contratar 
en pública subasta el suministro 
de acopios de piedra para el pre
sente año, con destino á la con- 
servacion del firme de 
teras provinciales de 
Palazuelo de Vedija, 
Marqués á Tiedra, 

las carre- 
Rioseco á 
Mota del 
Cast ri lio

Tejeriego á Tudela de Duero, Ca 
b^zon á Valoria la Buena,' Fon 
tiliovuelo á Zorita de la Loma 
Melgar do Arriba á Villalón

Cuenca de Campos á Bolaños y 
de Rioseco al confin de la pro
vincia de Zamora, con arreglo 
á los presupuestos y pliegos de 
condiciones aprobados en la mis
ma sesión, los cuales se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de 
expresada Corporación.

Y en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 29 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, 
reformado por R. D. de 12 de 
Julio de 1902, se publica en este 
periódico oficial, para que dentro 
del plazo de diez días siguientes 
al en que so anuncie, puedan 
presentarse las reclamaciones á 
que alude la citada disposición, 
advirtiendo que pasado éste, no 
será atendida ninguna que se 
produzca. ’

Valladolid 15 de Mayo de 1903. 
—El Presidente, Fidel Recio del 
Castillo.—El Secretario, Juan 
Martinez Cabezas.

NúM. 585.
Cuenta justificada de los jor

nales invertidos en las obras que 
se ejecutan por administración 
en ei Hospicio provincial, según 
acuerdo de la (Jomision provin
cial de 22 de Enero próximo pa
sado.

Semana que empezó el y 2 
terminó el 7.

Pesetas.
D,

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

Simon Alonso, 6 días 
á2 pesetas. .

Jnan Vega, 6 días á 
2 id.......................

Rafael Garrido, 6 días 
á 2 id......................
Mauro Rodríguez, 6 
días á 2 id. ...

Tomás Ortega, 6 días 
á 2 id......................

Fructuoso Hernández, 
6 días á 2 id. .

Pedro García, 6 días á
2 id..........................

Lino Manso, 6 días á 
2 id.........................

Marcelino Almaráz, 6 
días á 2 id. . . .

Miguel Perez, 5 días á
2 id...........................

Francisco Gómez, 4 
días á 2 id, 

Toribio Lopez, 4 días
8

»

»

á 2 id.................  
Antonio Ugidos, 
días y 1(2 á 2 id. 

Santos Hernández 
díasá2id. ..

8
4

9
n

»

»

»

»

»

»

José Tejedor, 4 días á 2 
idem. . . .

Manuel de Castro, 6 
díasá2id.

Julio Bello, 6 días á2
idem.........................

Félix Mancha, 6 días
á 2 id........................

Cipriano Diez, 6 días 
á 2 id......................

Feliciano Vázquez, 6 
días á 2 id. . . ,

12

12

12

12

12

12

12

12

12

lO

10

12

12

12

12

8

o de Mayo de 1908.
Pesetas.

»

»

»

»

Vicente Blasco, 5 días 
á 2 id......................

Juan Cuesta, 5 días y 
Il2 á 2 id  

Eleuterio Gago, 4 días 
á2id... . . ...

Timoteo Lopez, 5 días 
á 2 id......................

Miguel Vázquez, 3 días 

10

11

10

8

»
á 2 id.................  

Santiago Serrano 
días y 1{4 á 2 id.

Importe total. .

6
3

6‘50
. 272‘50

Asciende la presente cuenta

DISTRÎTO UNIVERSÍTARIO DE VALLADOLID.
PRIMERA ENSEÑANZA,

Relación, que e7i cuTnpliTnieQiio de lo dispuesto e7i la Real orden de 
19 de Id7iero proeeimo pasado, hace este Rectorado de los Maes
tros y Maestras aspiruTites á Escuelas dotadas con S2b pesetas, 
vacantes en este Distrito, las cuales haoi de proveerse co7i arreglo 
al Real decreto de gracias de 31 de í\dayo de 1902.

-Zú-spira.n.tes q.txe tiexxeix deredxo-
MAESTROS.

-ífú-spixa^ntes q.vLe xxo tiexxeix dereclxo.

2 
iSs
3 
œ
o

Nomlires le los coiiciirsaiitos.

Escuelas que desempensn.
Mayor 

tiempo de 
servicios 

en el 
Magisterio.

Pueblo Provincia.
> ! 
g'

S 
CD
O

O
OT

1 Carlos Ruiz Elvira. . . . 69 Trigueros. Valladolid. 33 7 11
2 Francisco P. Olavegoya. . 56 Ajanguiz Vizcaya., 33 1 28
3 Domingo Gómez.................. 51 Trucios. Id. 31 4 24
4 Benito Atauri Tejada. . . » La Puebla la Barca. Alava. 30 4 14
5 Pedro Nebreda Martínez. . 58 Pinilla Trasmonte Burgos. 30 1 20
6 Miguel Antonio Eceiza. . . 63 Beizama. Guipúzcoa. 29 » 22
7 Antonio Gonzalez Otazú. . » Mañaria. ’ Vizcaya. 27 4 5
8 Aniceto García de la Fuente 55 VentosaPisuerga Palencia. 26 11 23
9 Dionisio Gómez Lamadrid. 55 Los Corrales. Santander. 2541 20

10 Buenaventura Mingo Manso 47 Oyales de Roa. . Burgos. 2541 15
11 P^élix de la Viuda Olivera. 49 Renedo. Santander. 23 11 10
12 José Juárez, Pablos. . . 58 Villaherreros. Palencia. 23 1 »
13 Tomás Torres Mata. . . . 53 Quintana de Valdivieso. Burgos. 22 7 17
14 Clemente Diaz de Tuesta. . 45 Tresviso. Santander. 20 1 18
15 Isidro Naveras Zubieta.. 49 Cortezubi. Vizcaya. 18 6 10
16 Pedro Ortiz Landatus. . 41 Barrica. Id. 15 » 13
17 Julián Miñón Alonso. 42 Villaverde de Trucios. Santander. 14 • 7 10
18 Juan Hernández Pascual. . 51 Sta. M.^ deCayon Id. 10 10 23
19|Pidel Canduela Andrés.. . 56 Villalcazar de Sirga. Palencia. 10 10 6
20 Manuel Paredes García.. llérmedes de Cerrato. Id. 10 7 10

2llF¿lix Bermejo Perez..
22|Tomás Corcuera Montoya. 
23¡Roman Bereciartu Tellería, 
24jJosé M.®’ Milagros Alfaro. . 
25 Pedro Lopez Hermosilla.
26 Sotero Echevarría.

27 Calixto Gonzalez Moreno. .
28 Vicente Lopez Guereña- -

29 Alfredo Mendoza Arruti.

30 Arquipio Primo Corniero. .

so Antonio Romeo Aduna.. .
32 Mariano Serna García. .
33 Rufino San Martin Velicia.

34 Pedro José Urrutia. '.
36jGiriaco delà Peña Mediavilla 

\ 36 Jacinto Palacios Lázaro.

1 37^Faustino Casas Carrasa..
■ 38 Mariano Castro Escalera. .

- MIIII MI—    —M— 

á la cantidad de doscientas se
tenta y dos pesetas y cincuenta 
céntimos.

Valladolid á 7 de Febrero de 
1903.—El Albañil del Estable
cimiento, Mariano Torres.---- 
V.® B.", Él Arquitecto provincial, 
Santiago Guadilla.

Co7nisio7i provi7'icial.—Sesión 
del 9 de Marzo de 1903.—Se 
aprobó esta cuenta y que pase 
al Sr. Gobernador para su inser
ción en el Boletín Oficial.—El 
Vicepresidente, Miguel Marcos 
Lorenzo.—El Secretario, Jua7i 
Martinez Cabejzas,

No justifica nada.
No llevalO años euEsouela de625 pesetas
No lia servido Escuela do 625 id.
Es interino y no tiene oposiciones.
No fija la época de las oposiciones.
No lleva los 10 años con 625 pesetas y 

sólo tiene una oposición.
Id. id. id.
No está comprendido en ninguno de los 

artículos.
No ha servido escuelas de 625 pesetas,son 

de 825 id.
Tiene los 10 años en 625 id. ni las dos 

oposiciones.
Solo tiene una oposición.
Sirve Escuela de 1.250 pesetas.
No ha servido con 62.5 pesetas; las opo

siciones no son de 190'2.
No está comprendido ni pide por la gracia
No lleva los 10 años en Escuela de 625 

pesetas.
No son las oposiciones de 1902.
Corresponde á Zaragoza las Escuelas.

Id. Madrid. id.12
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-^-spirantes c3_'ULe tiexiexi ciereclxo, Núm. 1.234.

MAESTRAS.

Z 
Í

Nomlires de las coiiciirsanles.

H

Escuelas que desempeñan.
Mayor 

tiempo de 
servicio 

en el 
Magisterio.

> S S

Pueblo. Provincia. o CQ O P

1 Eusebia Gómez Aldea. . . 54 Villanueva de Duero. Valladolid. 20 3 8
2 Josefa Gorriohategui. 46 Arrigorriaga. Vizcaya. 19 11 .3
3 Asuncion Guarrochena.. 38 Meñaca. Id. 18 1
4 Casimira Cortés Alonso. . 55 On tangas. Burgos. 17 10 19
ó Gumersinda Hilaria Arana. 46 Mañaria. Vizcaya. 17 8 22
6 Dolores Begoña é Ipiña. » Castillo Elejabeitia. Id. 17 7 13
7 Jesusa Rodríguez Gutiérrez 46 Barcial de laLoma. Valladolid. 17 7 12
8 Isabel Abia Gómez. . . . 45 Arenillas do Rio Pisuerga. Burgos. 17 2 13
9 Rosa G-allego Jimenez. . 61 Villavieja. Valladolid. 17 » »

10 María Perez Lazarraga.. 48 Vería. Vizcaya. 16 » 9
11 Concepción Zaldua. . . 41 Orduriz. ■ Id. 15 10 24
12 María Micaela Garimeudia. 49 Lezarza. Guadalajara. 15 6 13
13 Micaela Sendino Bustillo. . 3t) Santoyo. Palencia. . 14 11 1
li Saturnina Olañeta. . . . 34 Echano. Vizcaya. 14 6 4
15 Olegaria Orbe........................ 37 Larrauri. Id. 14 4 5
16 Jacoba del Campo Martin. 39 Villasexmir. Valladolid. 14 » 2
17 Escolástica Sagredo. . . » El Villar. Alava. 12 9 27
18 Ildefonsa Paniagua. . . . 65 Mambrilla do Castrejon. Burgos. 11 8 23
19 Eloisa Peralvo Renedo. . . 361 Corcos. . Valladolid. 11 6 24

Oon dos oposiciones a.pro'loeda.s, art. ©?
20]Matilde Mardones Salazar.

«¿^spira,ntes sin d-execlxo.
2LDominioa Muñio........................... No lleva los 10 años con 625 pesetas.
22jAntonia Fernandez Vega. . No justifica nada.
23 Angela Acodillo Rodríguez. Id.
24 Antonia Arenzana Martínez. No tiene más que una oposición en 1902.
25¡Luisa Brasal.................................. No es ipás que interina.
26|Teodo-ra Carbajosa.................
27íJacinta Bernarda Lopez.. . 

■ 281 Gumersinda Martínez Mayor 
29,Leoncia Marceliana Perdiguero 
30 María Mercedes Sierra. .

No llovíx his 10 años con 625 pesetas. 
. , Id. Id.

Solo tiene una oposición. 
Las oposiciones no son del 1902.

31 Josefa L. Ezgne'rra. . .
32 Andrea Marzal Lopez.

Id. Id.
. Solo tiene una oposición en 1902. 
2_ÍÍ2_?£^^ ‘^‘o^'^pi’^’^'^Lda en el decreto.

EDICTO.
Cigales.

Por haliarse próxima la termi
nación dei contrato y mediante 
acuerdo de la Junta municipal, 
so anuncia la vacante de Farma
céutico titular de esta villa por 
término de treinta días, que em
pezarán á contarso desde la inser
ción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Dicha plaza que se proveerá 
por cuatro años, so halla dotada 
con el sueldo anual de .550 pese
tas, pagadas del fondo municipal 
por trimestres vencidos, por el 
suministro de medicinas á 150 
familias pobres de esta vecindad, 
pobres transeúntes enfermos, los 
que pernocten en el Hospital de 
esta villa y en los demás casos 
que previene el reglamento de 
14 de Junio de 1891, quedando 
el agraciado en libertad de cele
brar igualas con los vecinos que 
no sean pobres.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en este 
Alcaldía, acreditando la persona-’ 
lidad y de ser Lecencíados en 
Farmacia, dentro del expresado 
plazo de treinta días, pues pasado 
éste se proveerá.

Cigales á 12 de Mayo de 
1903.—El Alcalde, Hermenegil
do Malfaz.

de soldados, que tendrá lugar en 
la Casa Capitular el día 31 del 
actual á las diez de la manana, 
al objeto de ser tallados y reco
nocidos y de que expongan las 
alegaciones convenientes, pues 
de no comparecer á dicho acto ni 
exponer justa cansa para dejar de 
hacerio, se procederá á declarar- 
les- prófugos y les pararán los 
perjuicios consiguientes.

Mo2os que se citan.

Gregorio Perez Polo, hijo de 
Gregorio y Estefanía.

Fidel María Perez Villegas, 
id. de Francisco y Gumersinda.

Pedro Silva Escudero, id. de 
Juan y Flora.

Juan Ramón Borja García, id. 
de Antcnio y Ramona.

Manuel Gutiérrez, id. de Benita.
Andrés Ramos Sanz, id. de Po

licarpo y Facunda.
Emilio Diez Desdin, id. de 

Agapito y Francisca.
Manuel Domingo Rodríguez^ 

id. de Gregorio y Antolina.
Medina de Rioseco á 12 de Ma

yo de 1903.—El Alcalde, José 
María Pizarro.—El Secretario, 
Esteban Viguera.

Juzgados de primera instancia é 
instrucción.

NuM. 1.228.
Los aspirantes que con la anterior clasificación crean lesionados sus 

derechos, podrán reclamar, en un plazo de 30 días éb contar desde el si
guiente á la publicación del presento anuncio en el Boletín- Oficial do 
esta provincia, por medio de instancia que dirigirán á este Rectorado 
dentro del citado plazo.

Valladolid 8 de Mayo de 1903.—-El Rector, Antonio Alonso Cortés.

mmsBMjptiNL
NuM. 1.233.

EDICTO.

Cigales.

Por hallarse próxima la termi
nación del contrato y según 
acuerdo de la Junta municipal, 
s.e anuncia la vacante de Médico 
titular de esta villa por término 
de treinta días, que empezarán á 
contarse desde aquel en que ten
ga lugar la publicación del pre
sente en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Dicha plaza que se proveerá 
por cuatro años, se halla dotada 
con el sueldo anual de novecien- i 
tas pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos del fondo munici

pal por la asistencia á ciento 
cincuenta familias pobres de esta 
vecindad, pobres enfermos tran
seúntes, los que pernocten en el 
Hospital de esta villa y demás 
casos que previene el reglamento 
de 14 de Junio de 1891, quedan
do el agraciado en libertad de ce
lebrar igualas con los vecinos 
que no sean pobres.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía acom
pañadas de los documentos que 
acrediten su personalidad y los 
de ser Licenciados en Medicina y 
Cirugía, dentro del indicado tér
mino de-treinta días, pues pasado 
éste se proveerá.

Cigales á 12 de Mayo de 
1903.—^El Alcalde, Hermenegil
do xMalfaz.

NoM. 1.231.

IMEediaa del Gampo.

Esta Ilustre Corporación en 
sesión celebrada en el día de ayer, 
acordó aprobar el pliego de con
diciones para el arriendo del Tea
tro de estos Propios.

Lo que se hace público á los 
efectos del art. 29 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900.

Medina del Campo 15 de Mayo 
de 1903.—El Alcalde, Càrlos Gil.

Núm. 1.230.

Medina de Rioseco.

Por el presente y en virtud de 
lo que determinan los artículos 
77 y 78 de la vigente ley de Re
clutamiento, se cita á los mozos 
de ignorado paradero que á conti
nuación se expresan; y que han 
sido objeto de un sorteo supleto
rio acordado por la Comisión 
mixta de reclutamiento de Valla
dolid, para que concurran al acto 
de la clasificación y declaración

CUELLAR.

Don Estanislao Sala del Castillo, 
Juez de instrucción del parti
do de Cuellar.

Hago saber: Que instruyo el 
sumario por hurto de una pollina, 
edad cerrada, pelo entre pardo y 
blanco, alzada regular, empezada 
á esquilar, sin herrar, la llaman 
Corona; lleva puesta cabezada 
nueva de cinto y. albarda nueva 
forrada con píeles de oveja blan
ca y negra; cuya caballería y 
objetos le fueron sustraídos á 
Antonio Velasco,Acebes, vecino 
Olombrada, en la noche del diez 
del actual; en cuyo sumario he 
acordado que se proceda á la bus
ca y conducción á este Juzgado 
de la referida caballería y efectos, 
así como de la persona en cuya 
poder se hallen si no justifican su 
legítima adquisición, y se re
quiere á ésta para que en el tér
mino de diez días á contar desde 
la inserción del presente en los 
periódicos oficiales, las entre
guen en este Juzgado, bajo aper-
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cibimiento de que no hacerlo las r 
parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez ruego y encargo á 
todas las Autoridades y á los in
dividuos de la policía judicial, 
procedan á practicar las condu
centes averiguaciones al fin in
dicado.

Dado en Cuellar, á trece de 
Mayo de mil novecientos tres.— 
Estanislao Sala.—El Secretario, 
Mariano Alvarez.

Núm. 1.225.
MADRID,

Don José Sebastian Mendez Mar
tin, Juez de primera instancia 
é instrucción del Distrito de la 
Universidad de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo al penado en causa por 
contrabando de tabaco, Ceferino 
Belloso Hernández, conocido por 
el Habanero, natural de Castro
nuño (Valladolid) hijo de Fran
cisco y Florentina, soltero, bar
bero, dedO años, licenciado del Pe
nal de Ocaña, cuyo actual para
dero y punto problable donde se 
encuentre se ignora, para que en 
el término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi Sala-audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto 
de ser trasladado á la Cárcel pa
ra que cumpla la pena de siete 
meses de presidio correcional con 
más prisión subsidiaria si no hi
ciere efectiva la multa de 100 pe
setas que se le impuso, apercibido 
que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde 5^ le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y en
cargo á todas las Autoridades, y 
ordeno á los agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca 
delexpresado procesado, cuyas se
ñas personales son: estatura me
diana, pelo negro, ojos pardos, 
nariz y boca regular, color more
no, usa barba, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi dispo
sición á los fines acordados.

Madrid á trece de Marzo de mil 
novecientos tres.—José S. Men
dez.—El Escribano, Fermín Sua
rez y Jimenez,

Es copia para insertar en el 
Boletín Ofícial de la provincia 
de Valladolid. Madrid nueve de 
Mayo de mil novecientos tres.— 
V.° B.® El Juez, José S. Mendez,
— El Escribano, Fermín Sánchez 
y Jimenez.

NuM. 1.229.

PEÑAFIEL.

Don Leonardo Guerra Puerta, 
Juez de instrucción de Peña
fiel y su partido.

Hago saber: Que debiendo pro. 
cederse en el día veintinueve 
de los corrientes y hora de las i 
diez y media de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado al sorteo de los seis ma
yores contribuyentes que en 
union del señor Cura párroco y 
y Maestro de instrucción prima- j 
ria han de constituir la Junta 
de partido, se anuncia en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia, en cumplimiento á lo dis
puesto en el artículo treinta y 
uno de la Ley del Jurado.

Dado en Peñafiel á diez y seis 
de Mayo de mil novecientos tres. 
—Leonardo Guerra.—P. M. de 
S. S.’^, Aniceto Bocos.

Juzgados municipales.

NûM. 1.282.

VILLAFUERTE.

Don Manuel Escribano Gómez, i 
Juez municipal da bienios an- | 
teriores, en funciones de Juez ■ 
actual de esta villa. |

Hago saber: Que en virtud de ; 
providencia dictada por esto Juz
gado con fecha de hoy en el ex
pediente de apremio que se sigue 
en el mismo por débito de pese- • 
tas à D. Baldomero de la Cal 1 
Fuente, contraD. Sabas Martínez i 
Aragón y para hacer pago al 1 
primero, se saca á pública subas- 
ta por primera vez, la finca que ’ 
á continuación se expresa. |

Un majuelo en término de esta ! 
villa, al pago de la Cera, de ca- ' 
billa mil cepas, en terreno que ‘ 
ocupa una superficie de 36 áreas ‘ 
y 95 centiáreas; linda Oriente i 
con otro de herederos de Berna- ; 
bé Fombellida, hoy de Gregorio ' 
de la Cal, Mediodía linde ó ma
juelo de Simeón Fuente, Poniente 
de Clara Fuente y Norte linde
ros ó viña de Pablo Casado; tasa
do en ciento ochenta y siete pe
setas cincuenta céntimos.

El remate tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la Casa Consistorial, 
día cinco de Junio próximo á las 
once en punto. Se-advierte á los 
licitadores. Que no existen titu
los de propiedad de la finca que 
se remata, quedando á cargo del

rematante suplir esta falta, prac
ticando con arreglo á lo precep
tuado en la regla 5.^ artículo 
42 del Reglamento para la eje
cución de la ley Hipotecaria, las 
diligencias necesarias antes del 
otorgamiento de la Escritura 
para su inscripción en el Regis
tro de la Propiedad, que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; 
y que para tomar parte en la su
basta, ha de hacerse previamente 
la consignación del diez por 
ciento del valor del majuelo que 
que sirve de tipo para la subasta,

Dado en Villafuerte á 16 de 
Mayo de 1903.—El Juez muni
cipal, Manuel Escribano Gómez. 
—P. 8. M., El Secretario, Da
niel Palomero.

Núm. 1.223.

9.° TsreiD âe la Gaardia aivil.

El día 30 de Julio próximo 
venidero á las nueve de su ma
ñana, se celebrará subasta públi
ca en la Casa-cuartel de la Guar
dia civil de esta Capital, para 
contratar los servicios de provi
sion de prendas de vestuario, 
sombreros, utensilios, baúles y 
tablados con banquillos de hierro, 
que por el tiempo de cuatro años 
puedan necesitar las Comandan
cias de Valladolid, Zamora, Sala
manca y Avila, que componen 
el noveno Tercio.

El pliego de condiciones, mo
delo do proposición y tipos que 
han de servir para la contrata
ción de dichos servicios, se ha 
lían de manifiesto en la expresa
da Casa-cuartel y en las oficinas 
de las Subiospecciones de todos 
los Tercios y primeros Jefes de 
Baleares y Canarias.

Valladolid 16 de Mayo de 1903.
—El Coronel Subinspector, Cons
tantino Brasa Rodríguez.

NúM. 1.207.
Don Fernando Sanz Trigueros, Co

mandante de Caballería, Juez 
instructor permanente de la Ca
pitanía general de Castilla la 
Vieja.

Por la presente primera re
el 1 quisitoria se cita, llama y em

plaza á José Peralta Nougues, 
ex-oficial del Cuerpo de Admi
nistración Militar, natural de 
Teruel, hijo de D. Fulgemúo y 
de Doña Petra, de cuarenta y 
dos años, al que se le signe cau

sa por falta de suministro á tro
pas en campaña; el cual deberá 
presentarse á responder á los car
gos que le resultan, haciéndolo 
á las Autoridades del punto don
de resida, pues de no hacerlo así 
le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Del mismo modo exhorto, re
quiero y suplico tanto á las Au
toridades civiles y militares como 
à las de policía judicial, procu
ren la busca del referido José Pe
ralta Noügues, dando cuenta 
oportuna del resultado á este 
Juzgado á los efectos de Ley.

Dado en Valladolid á catorce 
de Mayo de mil novecientos tres. 
Fernando Sanz.

NüM. 1.226.
Fábrica ZIŒilitar de Harinas 

de Valladolid.
ANUNCIO-

El Subintendente militar Di
rector de dicha Fábrica, situada 
inmediato á los Almacenes gene
rales de Castilla, convoca por el 
presente anuncio al concurso que 
ha de celebrarse en el estableci
miento el día 5 de Junio próxi
mo á las doce para adquirir dos 
wagones de carbón mineral del 
llamado galleta lavada de pri
mera para calderas, con un total 
de 200 á 220 quintales métricos, 
y uno del llamado cribado, con 
un total de 100 á 110 quintales 
métricos.

Son condicione-s esenciales, 
que el carbón ha de hallarse seco, 
exento de pizarras y materias ex
trañas; tendrá el tamaño propio 
de su clase sin exceder sus ceni
zas ó residuos del diez por ciento, 
y reunirá las propiedades adecua
das al trabajo para que se le des
tina, sin admitirse tampoco del 
llamado menudo.

Las entregas deberán efectuar
se antes del 20 del referido 
Junio, y tendrán lugar sobre 
carro en la Fábrica ó bierrsobre 
wagón que ha de ser destinado á 
esta Estación del Norte y precisa
mente en este caso con la expre
sión de consignación á los llama
dos Almacenes de los Doks.

Los postores deberán presentar 
sus proposiciones por escrito por 
sí ó debilamente autorizados si 
es otra persona, á la Junta econó
mica del establecimiento, cons
tituida á la indicada hora y pun
to, acompañadas de la muestra 
correspondiente, expresando el 
precio en letra de! quintal mé
trico, siendo el pago á la conclu
sion del compromiso con el des
cuento del uno por ciento y dos 
décimas, establecido por la ley y 
previa la presentación del talon 
que acredite además el ingreso 
en Hacienda de la contribución 
industrial correspondiente al im
porte líquido que debe percibirse.

Valladolid 16 de Mayo de 
1903.^—El Director P. A., José 
Navarro.

i Imprenta del .Hospicio provincial.
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